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USHUAIA, 23 de agosto de 2024

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Remito para incorporación al
Boletín de Asuntos para la próxima Sesión Ordinaria el asunto 640/2024 en virtud de

que, al haber sido puesto a consideración en Audiencia Pública el 23 de agosto del

corriente año, corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo
atentamente.
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EL COMEJO DELIBEWITE

CIVDAD

SAYCIOW-A. COW TVEXZA DE

OR,DEIVANZA

ARTÍCULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción

de ocho metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (8,10 m 2) - superficie

aproximada - del Espacio Verde identificado en el Catastro como Parcela 2 del Macizo

20 de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según lo indicado en el

gráfico que -como Anexo I- corre agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Destino. La fracción identificada en el artículo precedente tendrá como

destino su anexión a la Parcela 4 lindera, con la finalidad de sanear la invasión

producida por la construcción existente en dicho predio.

ARTÍCULO 3 0.- Mensura y registración. Los gastos que demandaren tanto la

operación de mensura como la modificación registral de los predios involucrados,

correrán por cuenta y cargo del titular de la Parcela 4.

ARTÍCULO 4°.- Condición. Para el registro del acto de mensura que se realice por

aplicación del presente instrumento, se establece como condición previa la

actualización de la documentación de obra correspondiente a la Parcela 4 lindera.

Esta condición deberá figurar en el plano de mensura correspondiente, como

leyenda aclaratoria.

ARTÍCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

27/06/2024.-
mIcv
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USHUAIA, 19 AGO,

VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, el Decreto CD N.° 009/2009
y sus modificatorios, mediante los cuales se reglamenta la Audiencia Pública conforme al

mecanismo de Doble Lectura, y ;
CONSIDERANDO: Que en la quinta Sesión Ordínaria de fecha 27 de junio de 2024

se sancionó en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta

Orgánica Municipal, tratada bajo número de registro:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de ocho metros

cuadrados con diez decimetros cuadrados (8,10 m 2) del Espacio Verde identificado en el

catastro como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá como destino sU

anexión a la Parcela 4 lindera, con la finalidad de sanear la invasión producida por la

construcción existente en dicho predio.
Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un ámbito
adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todas y todos los
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,
la suscripta resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura para el día viernes 23 de agosto del corriente, a partir de las 11:00 horas, en la Sala
de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena.
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la ordenanza

municipal sancionada en Prímera Lectura.
Que, en vírtud a lo expuesto precedentemente, la suscripta procede a dictar el presente acto
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto

CD N.° 009/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo de Doble Lectura

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argehtinas"
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establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N.° 009/2009, para el día viernes

23 de agosto de 2024, a partir de las 11:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de dar tratamiento a la

ordenanza sancionada en Primera Lectura, en la quinta Sesión Ordinaria de fecha 27 de

junio de 2024, ingresada mediante asunto:

- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de ocho metros

cuadrados con diez decímetros cuadrados (8,10 rn 2) del Espacio Verde identificado en el

catastro como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá corno destino su

anexión a la Parcela 4 lindera, con la finalidad de sanear la invasión producida por la

construcción existente en dicho predio.

ARTÍCULO 20.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Vladírnir

ESPECHE y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Campos Fabiana.

ARTICULO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente.

ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remifir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido,

DECRETO PCD N.°	 R. 3 7 /2024.-
rn.l.c.v
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ARTICULO 1°.- Desafectación. DESAFECTAR del uso y dominío público una fracción
de ocho metros cuadrados con diez decímetros cuadrados (8,10 m 2) - superficie

aproximada - del Espacio Verde identificado en el Catastro como Parcela 2 del Macizo
20 de la Sección D del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, según lo indicado en el
gráfico que -como Anexo 1- corre agregado a la presente ordenanza.
ARTÍCULO 2°.- Destino. La fracción identificada en el artículo precedente tendrá como
destino su anexión a la Parcela 4 lindera, con la finalidad de sanear la ínvasión
producida por la construcción existente en dicho predio.
ARTÍCULO 3°.- Mensura y registración. Los gastos que demandaren tanto la

operación de mensura como la modificación registral de los predios ínvolucrados,

correrán por cuenta y cargo del titular de la Parcela 4.

ARTICULO 4°.- Condición. Para el registro del acto de mensura que se realice por
aplicación del presente instrumento, se establece como condición previa la
actualización de la documentación de obra correspondiente a la Parcela 4 lindera.

Esta condición deberá figurar en el plano de mensura correspondiente, comd'

leyenda aclaratoria.
ARTICULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo

143 de la Carta Orgánica Municipal.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

•SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

06/2024.-
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/2024NOTA N°
LETRA PCD.

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano

el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en la

Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:

Por Audiencia Pública:

- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m 2 del
Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá
como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Ciudadano:

- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose una
ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela identificada
como Sección J, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;

- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autorizándose

una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse en la parcela

de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina y Sergio Biott;

- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catad Estrada del Factor de Ocupación

ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;

- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al local

denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02, Parcela 91.

- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;

- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restaurantes,

comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que utilicen en sus
platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.

- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 	 de la Ordenanzá Municipal N.°
'5055 a la Sra. Graciela Pincol.

Preside: VladimipESPECHE.
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Sepretaria Adrrünistrativ¿

Condejo Delibernnte 9sIltrairj-
"Gas Istas 91aCvinas, georglás y Sandruick



G 1	 a,5ULU UÇ Lt/A,-1

Concejo
Deliberante

de Ia dudad de

USHUAIA

1-111l1 11.11./1.1 V	 17FG/ L,VG.I.	 411,111,	 4

`2024, Aik del140.° Aniversario de la fundación de la ciudad de Ushuaia"

/2024NOTA N°
LETRA PCD.

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano

el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en la

Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los
siguientes asuntos:

Por Audiencia Pública:

- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m 2 del
Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá
como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Ciudadano:

- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose una

ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela identificada
como Sección J, Macízo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;

- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autorizándose

una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse en la parcela

de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina y Sergio Biott;

- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación

ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 788, Parcela 21;

- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al local

denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección O, Macizo 02, Parcela 91.

- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;

- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restaurantes,

comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que utilicen en sus
platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.

- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y /1-8 de la Or
5055 a la Sra. Graciela Pincol.
Preside: VladirmreSPECHE.
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano

el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en la

Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los

siguientes asuntos:

Por Audiencia Pública:

- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m 2 del

Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá

como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.

Por Debate Ciudadano:

- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose una

ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela identificada

como Sección J, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;

- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autorizándose

una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse en la parcela

de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina y Sergio Biott;

- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación

ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;

- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al local

denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02, Parcela 91.

- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de

producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;

- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restaurantes,

comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que utilicen en sus

platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.

- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.°

5055 a la Sra. Graciela Pincol.

- 46/2024 referente a Declarar el Estado de Emergencia Vial en el ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia.

- 436/2024 referente a modificar el artículo 10 de la Ordenanza 3716 y el inciso a) del

artículo 1° de la Ordenanza 4298.

Preside: Vladimir ESPECHE.	 E1s C O vi

"ras IsCas Icdvinas. Georaias v Sandwich del *Sur son v serán araentinas"
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Lunes 19 de agosto de 2024
Diario Prensa Libre 7c	

JUDICIAL
LOS HECHOS SE REMONTAN AL AÑO 2021 Y SERÁN ANALIZADOS EN VN JUICIO ORAL Y ABIERTO AL PÚBLICO.

Enjuician a un hombre acusado de amenazar,
lesionar y mantener cautiva a su pareja

Al sujeto, de 29 arios de edad, también se le imputa
haber roto calzado, ropa y una computadora portátil

a la denunciante.

El Tribunal de Juicio estará presidido por el Dr. Maximiliano Garcia Arpón, con las vocallas de los
Dres. Rodollo Bembihy Videla y Alejandro Pagano Zayalla.

L
os jueces Maximi-
liano García Arpón,

Rodolfo BembihyVidela
y Alejandro Pagano
Zavalía, integrantes del
Tribunal de Juicio en lo
Criminal del Distrito Ju-
dicial Sur, comenzarán
el lunes 19 de agosto,
un debate oral y público
tendiente a determinar
laresponsabilidad penal
de Iván Matías Benítez,
quien está acusado de
cometervarios delitos en
un contexto de violencia
de género, en perjuicio
de quien fuera su pareja.
Todos los hechos que
se le imputan a Benítez
habrían ocurrido apro-
ximadamente entre me-
diados de enero y el 31

de mayo de 2021, en la
vivienda en donde habi-
taba con la denunciante.
El hombre residente en
Ushuaia, de 29 años de
edad, está imputado
de la comisión de los
delitos de lesiones leves
doblemente agravadas,
daños, privación ilegal
de la libertad agravada
y amenazas.
Las imputaciones serán
analizadas en cuatro
etapas, correspondien-
do la primera a "la
acción consistente en
haber causado darios en
el cuerpo y/o en la salud
de la mujer, tales como
hematomas, escoriacio-
nes y cortes" - reza el
expediente.

La segunda parte con-
siste "en haber des-
truido, inutilizado y/o
de modo similar haber
dariado una cosa total
o parcialmente ajena,
tales como una bota
invernal impermeable,
una notebook marca
"Lenovo", prendas de
vestir y calzado, entre
otros elementos".
En una tercera instancia
se le atribuye "haber
privado ilegalmente de
su libertad" a la presunta
víctima yen cuarto lugar
"por haber usado y/o
utilizado amenazas para
alarmar y/o amedrentar
a la mujer, mediante
manifestaciones intimi-
dantes, amedrentando y

atemorizantes".
El juicio contará con la
fiscal especializada en
violencia de género e in-
trafamiliar y asistencia
a las víctimas, la aboga-

da Paula Schapochnik,
como acusadora.
Luego de concederle al
imputado la oportuni-
dad de dirigirse a los
jueces para contar lo que

desee con respecto a las
acusaciones que pesan
sobre él, se dará inicio a
la etapa de testimonia-
les, con la participación
de tres testigos.

EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA
Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informaquese realizará Audiencia Públicay DebateCiudadano
el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en
la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m2
del Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la
que tendrá como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Ciudadano:
-532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose
una ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela
identificada comoSección.l, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;
- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m,
autorizándose una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampllación a
ejecutarse en la parcela de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de
Ibarrola Carina y Sergio Biott;
- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación
ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;
- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4rn, al
local denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02,
Parcela 91.
- 658/2024 referentea crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;
- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronornia Fueguina" para los restau-
rantes, comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que
utilicen en sus platos ingredlentes autóctonos y/o Insumos locales.
- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 dela Ordenanza Municipal
Ne 5055 a la Sra. Graciela Pincol.
Preside: Vladimir ESPECHE.



Martes 20 de agosto de 2024 rante llshuaia Diario Prensa Libre 7
POLÍTICA VISITA OFICIAL DEL EMBAJADOR DE SAN

MARINO, GIOVANNI MARIA D'AVOSSA.

Dachary: "Confiamos en que
este sea el comienzo de una
relación próspera y beneficiosa"
Durante el encuentro se destacó la importancia de pro-
fundizar la cooperación en áreas estratégicas. Entre
los temas tratados, se subrayó la disposición conjunta
para emprender iniciativas que impulsen el desarrollo.

secretario de
Antártida, Is-

las del Atlántico Sur y
Asuntos Internacionales,
Andrés Dachary, dio la
bienvenida oficial a la
Provincia al embajador
de San Marino, Giovanni
Maria D'Avossa. Durante
la reunión ambos repre-
sentantes compartieron
perspectivas sobre di-
versos temas de interés
común, reafirmando el
compromiso mutuo de
fortalecer y expandir las
relaciones bilaterales.
Durante el encuentro se
destacó la importancia de
profundizar la coopera-
ción en áreas estratégicas.
Entre los temas tratados,
se subrayó la disposición
conjunta para emprender
iniciativas que impulsen el
desarrollo.
Se analizaron asimismo
posibles colaboraciones
en sectores como la edu-
cación, el turismo y la
industria, donde ambos
países pueden intercam-
biar conocimientos y
experiencias. En este
sentido, tanto el secretario

Dachary como el embaja-
dor D'Avossa expresaron
su determinaciónde llevar
adelante proyectos que
articulen estas ideas.
Es importante mencionar
que San Marino, una de
las repúblicas más anti-
guas del mundo, ubicada
en el corazón de Europa,
es reconocida por su rica
historia y su firme com-
promiso con la paz y la

estabilidad internacional.
Al respecto, Dachary
comentó que "la reunión
con el embajador de San
Marino ha sido sumamen-
te fructífera. Valoramos la
disposición de San Marino
para participar en temas
de gran relevancia para
nuestra región. Confia-
mos en que este sea el
comienzo de una relación
próspera y beneficiosa".

EL CONCEJO CONVOCA
A AUDIENCIA PÚBLICA
Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano
el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en
la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m2
del Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la
que tendrá como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Ciudadano:
- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose
una ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela
identificada como Sección J, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;
- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m,
autorizándose una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a
ejecutarse en la parcela de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de
lbarrola Carina y Sergio Biott;
- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación
ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;
- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al
local denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02,
Parcela 91.
- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;
- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restau-
rantes, comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que
utilicen en sus platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.
- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal
N. 5055 a la Sra. Graciela Pincol.
Preside: Vladirnir ESPECHE.
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renovándonosypensando
en todos los servicios que
podamos incorporar en
este nuevo Centro. Ese
es nuestro compromiso".

¿C(5M0 ES EL C.P.R.?

El CPR cuenta con apara-
tología de última genera-
ción, internación para re-
habilitación y pileta para
realizar hidroterapia y
actividad física adaptada.
Ofrecerá rehabilitación
pediátrica yde adultos en
tratamientos que aborda-
rán equipos interdiscipli-

narios. El centro incluye
un equipo de intervención
temprana y pediátrica
sumado a un servicio de
rehabilitación cardiovas-

cular. El Ministerio de
Salud incorporó también
un minibus con capacidad
para 19 personas que será
adaptado para el traslado
de pacientes con movili-
dad reducida.
En el edificio, de 4.200
metros cuadrados, fun-
ciona también un banco
de órtesis y prótesis y
en uno de sus pisos se
emplaza el área de in-
ternación de pacientes
pediátricos y adultos,
con 16 habitaciones y
una capacidad de 28
camas. El lugar tiene
además 12 consultorios,
3 gimnasios de pediatría
y 1 de adultos. La oficina
Unidad de Atención In-
tegral a la Discapacidad
(UATID) y la Junta de
Certificaciones Único de
Discapacidad contarán
con un espacio en las
flamantes instalaciones.
En el plantel de profe-
sionales figuran diver-
sas especialidades como
kinesiología, fisiatría,
fonoaudiología, cardiolo-
gía, traumatología, clínica
médica, pediatría, neuro-
logía infantil, nutrición,
terapia ocupacional, psi-
cología, psicomotricidad,
trabajo social y psicope-
dagogía.

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se rea lizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano
el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en
la Sala de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
Por AudlencIa Pública:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m2
del Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que
tendrá como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Cludadano:
- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimientodel Retiro Frontal, autorizándose
una ocupación de 13 rn2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela
identificacla como Seccióni, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;
- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autori-
zándose una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse
en la parcela de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina
y Sergio Biott;
- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación
ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;
- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al
local denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02,
Parcela 91.
- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;
- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restau-
rantes, comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que
utilicen en sus platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.
- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal
N. a 5055 a la Sra. Graciela Pincol.
- 46/2024 referente a Declarar el Estado de Emergencia Vial en el ejido urbano de
la ciudad de Ushuaia.
- 436/2024 referente a modificar el artículo 1° de la Ordenanza 3716 y el Inciso a)
del articulo la de la Ordenanza 4298.
Preside: Vladimir ESPECHE.
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La jueza federal de Rio Grande, abogada Mariel Borruto, ordenó
en junio a Camuzzi Gas del Sur S.A abstenerse de incrementar por
90 días la tarifa de gas y también de los cortes por falta de pago
Un fallo de sus pares chubutenses dejó sin efecto las medidas.

Ensuciaron, rompieron y robaron
en el jardín de infantes Nro. 4
Efectívos de la División Robos y Hurtos y de la comisa-
ría primera de Río Grande allanaron en las últimas
horas dos domicilios en los que se encontraron ele-
mentos que comprometen a uno de los moradores.

C
on gran pesar el per-
sonal directivo del

establecimiento educativo
de nivel pre escolarsito en
la calle Rivadavia al 600,
ubicado en el centro de
la ciudad de Río Grande,
constató el pasado martes
que personas desconoci-
das habían forzado una
de las vías de acceso del
edificio. Según se pudo
establecer, los autores
accedieron al interior del
jardín de infantes Nro. 4
"Arco Iris" en horas de la
noche del lunes 19, para
tomar bebidas alcohó-
licas, ensuciar, romper
mobiliario y elementos
utilizados por docentes y
niños en las distintas sa-
litas infantiles. Además,
también se apropiaron de
un equipo de audio utili-
zado por los chicos en la
clase de música.
Luego de realizar una
tarea investigativa por-

menorizada, al cabo de
24 horas de cometido el
ilícito, el personal de la
División Robos y Hurtos
y de la comisaría primera
lograron dar con el para-
dero de uno de los autores.
Munidos de la corres-
pondiente orden judicial
emitida por el Juzgado
de Instrucción Nro. 2 a
cargo del juez Raúl Na-

dim Sahade, los efectivos
procedieron a allanar los
domicilios ubicados en la
calle 9 de Julio al 1.000
y en el pasaje Avellaneda
al 2.400, en donde se
notificó de derechos y
garantías a Franco Lau-
taro Ojeda, de 20 años
de edad y se secuestraron
elementos de interés para
la causa.
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LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE COMODORO RIVADAVIA DEJÓ SIN EFECTO EL FALLO JUDICIAL DE LA
JUEZA RIOGRANDENSE MARIEL BORRUTO, QUE LE PROHIBÍA A CAMUZZI GAS CONTINUAR CON LA APLICACIÓN

DEL COBRO DESMEDIDO DEL SERVICIO.

Vuelven los tarifazos en las facturas de gas
En las últimas horas se conoció la medida dispuesta por dos jueces chubutenses que les dejaron las manos libres
a la empresa para que aplique los aumentos tarifarios frenados por el recurso interpuesto desde Tierra del Fuego.
Solo se mantendrá la prohibición de cortar el suministro por falta de pago, hasta que la sentencia quede firme.

ECONOMÍA

Anastronómico incre-
ento de la tarifa

de agua, fraccionado
en cinco partes, desde
septiembre a enero de
2025, se suma ahora el
que practicará la empresa
Camuzzi Gas S.A., que
había sido congelado por
una resolución de la jue-
za federal riograndense
Mariel Borruto, en junio
del corriente año. En ese
momento las facturas por
un consumo promedio
residencial se catapultó de
8 a 36 mil pesos, lo que
provocó que se presentara
en la vía judicial un recur-
so de amparo por parte
del Gobierno provincial,

POLICIAL

con las firmas de miles de
ciudadanos de Ushuaia,
Río Grande y Tolhuin, a
la que se sumó la presen-
tación de Borruto.
Transcurrido el tiempo, la
novedad se conoció en las
últimas horas: los jueces
chubutenses Javier Leal
de Ibarra y Aldo Suárez,
de la Cámara Federal de
Apelacionesde Comodoro
Rivadavia, dejaron sin
efecto la medida de su par
fueguina y habilitaron a
Camuzzi a continuar con
su política de suba de
tarifas.
Se espera que en breve la
empresa informe cómo
procederá al respecto y

explique si la medida del
Juzgado comodorense
también le dejó las manos
libres para adicionar los
aumentos no percibidos
en las últimas dos facturas
emitidas yen qué consisti-
rán las futuras en cuanto
a valores actualizados.
La Cámara Federal de
Apelacionessolo mantuvo
la prohibición de cortar
los suministros de gas por
falta de pago, pero solo
hasta que la sentencia
quede firme.
Además, la Justicia tam-
bién rechazó el pedido
cautelar que determinaba
"la devolución y/o com-
pensación a los usuarios

y consumidores de cual-
quier eventual tarifa
abonada en exceso en
virtud de los actos cues-
tionados".
Finalmente, la resolución
señala textualmente que
"las argumentaciones que
llevaron a esta Alzada a
revocar la decisión recaí-
da en aquellos actuados,
resultan plenamente apli-
cables al sub lite, más allá
de los diferentes alcances
de la cautela dispuesta en
ambos casos, pero que en
los dos supuestos fueron
sustentadas en que los
cuadros tarifarios imple-
mentados desde el mes
de abril a partir de las
Resolución SE 41/2024
y ENARGAS 122/2024
no cumplirían con los
requisitos de previsibi-
lidad, proporcionalidad

y gradualidad para los
usuarios del sistema, en
los términos de lo estable-
cido en las leyes 24.240
y 24.076".

Ahora los representantes
gubernamentales, dipu-
tados y senadores, tienen
la palabra para decir qué
harán al respecto.

EL HECHO SE REGISTRÓ EL MARTES 20 DE
AGOSTO Y EL JUEVES 22 LA POLICÍA DETUVO

A UNO DE LOS AUTORES.

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa quese realizará Audiencia Pública yDebate Ciudadano
el día viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en
la Sala de ComIsiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar
los siguientes asuntos:
Por Audlencla PúblIca:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m2
del Espacio Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que
tendrá como destino su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Cludadano:
- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose
una ocupación de 13 m2 en ia planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela
identificada como Sección .1, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;
- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autori-
zándose una ocupacIón de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse
en la parcela de la Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina
y Sergio Biott;
- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación
ejecutada en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;
- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al
local denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02,
Parcela 91.
- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;
- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restau-
rantes, comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que
utilicen en sus platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.
- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal
N. 5055 a la Sra. Graciela Pincol.
- 46/2024 referente a Declarar el Estado de Emergencia Vial en el ejido urbano de
la ciudad de Ushuala.
- 436/2024 referente a modificar el artículo 1° de la Ordenanza 3716 y el inciso a)
del artículo 19 de la Ordenanza 4298.
Preside: Vladimir ESPECHE.
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano el día
viernes 23 de agosto del 2024 a las 11:00 y 12.00 horas respectivamente, en la Sala de
Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:
- 640/2024 referente a desafectar del uso y dominio público una fracción 8,10 m2 del Espacio
Verde identificado como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá como destino
su anexión a la Parcela 4 lindera.
Por Debate Ciudadano:
- 532/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del Retiro Frontal, autorizándose una
ocupación de 13 m2 en la planta baja a la ampliación ejecutada en la parcela identificada
como Sección J, Macizo 60, Parcela 06 UF-02, propiedad de Stella Cáceres;
- 531/2024 referente a exceptuar del cumplimiento del retiro frontal de 3 m, autorizándose
una ocupación de 20 m2 sobre el retiro frontal a la ampliación a ejecutarse en la parcela de la
Sección D, Macizo 34A, Parcela 31, propiedad de lbarrola Carina y Sergio Biott;
- 534/2024 referente a exceptuar al señor Catari Estrada del Factor de Ocupación ejecutada
en la parcela identificada como Sección C, del Macizo 78B, Parcela 21;
- 631/2024 referente a autorizar la ocupación del Retiro Contrafrontal de 4m, al local
denominado "25 Vivero", ejecutado en la parcela de la Sección 0, Macizo 02, Parcela 91.
- 658/2024 referente a crear la Marca "Ushuaia Más Austral" para los productos de
producción y/o manufactura elaborados dentro del ejido de la ciudad;
- 526/2024 referente a crear el "Sello de Gastronomía Fueguina" para los restaurantes,
comercios, emprendedores y emprendedoras del rubro gastronómico que utilicen en sus
platos ingredientes autóctonos y/o insumos locales.
- 462/2024 referente a exceptuar de los artículos 16 y 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055
a la Sra. Graciela Pincol.
- 46/2024 referente a Declarar el Estado de Emergencia Vial en el ejido urbano de la ciudad
de Ushuaia.
- 436/2024 referente a modificar el artículo 1° de la Ordenanza 3716 y el inciso a) del artículo
1 0 de la Ordenanza 4298.
Preside: Vladimir ESPECHE.
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de Ciudad de Vshua

"2024, Año del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia"

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

23 DE AGOSTO DE 2024

En la ciudad de Ushuaia, a los 23 días del mes de agosto del año 2024, siendo

la hora 11:00, se da inicio en las instalaciones de la sala de comisiones del Concejo

Deliberante a la Audiencia Pública, en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y reglamentado mediante el Decreto C.D. N.° 09/2009, prevista para el día de

la fecha mediante Decreto PCD N.° 71/2024, con la presidencia a cargo del concejal

Vladimir ESPECHE, con la Secretaría a cargo de la agente Fabiana CAMPOS y con el

objeto de poner a consideración la ordenanza sancionada en Primera Lectura en la

Quinta Sesión Ordinaria de fecha 27 de junio de 2024, ingresada mediante el Asunto

640/2024: referente a desafectar del uso y dominio público una fracción de ocho metros

cuadrados con diez decímetros cuadrados (8,10 m 2) del Espacio Verde identificado en
el catastro como Parcela 2 del Macizo 20 de la Sección D, la que tendrá como destino

su anexión a la Parcela 4 lindera, con la finalidad de sanear la invasión producida por la
construcción existente en dicho predio. 	

Se encuentran presentes las concejalas Daiana FREIBERGER (PJ), Yesica
GARAY (PJ) y el concejal Valter TAVARONE (Somos fueguinos). 	

Se encuentran presentes la secretaria legislativa Abg. Veronica MAESTRO y el

Secretario de Relaciones Parlamentarias, Omar BECERRA. 	

Siendo la hora 11:30, habiéndose esperado treinta minutós de acuerdo a lo

establecido en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y sus modificatorias, que reglamentan

este ln ituto Participativo, y no habiendo vecinos presentes interesados en el asunto

de co/vocatoria, se da por culminada la presente Audiencia. Firman al pie los\
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